
Ley N° 19.880, QUE ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS, 
ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 
 
“Artículo 24.- El funcionario del organismo al que corresponda resolver, que 
reciba una solicitud, documento o expediente, deberá hacerlo llegar a la oficina 
correspondiente a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a su recepción. 
Las providencias de mero trámite deberán dictarse por quien deba hacerlo, 
dentro del plazo de 48 horas contado desde la recepción de la solicitud, 
documento o expediente.  
Los informes, dictámenes u otras actuaciones similares, deberán evacuarse 
dentro del plazo de 10 días, contado desde la petición de la diligencia. 
Las decisiones definitivas deberán expedirse dentro de los 20 días siguientes, 
contados desde que, a petición del interesado, se certifique que el acto se 
encuentra en estado de resolverse.  
La prolongación injustificada de la certificación dará origen a responsabilidad 
administrativa”. 
 
“Artículo 25.- Cómputo de los plazos del procedimiento administrativo. Los 
plazos de días establecidos en esta ley son de días hábiles, entendiéndose que 
son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos. 
Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o 
publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su 
desestimación en virtud del silencio administrativo. Si en el mes de 
vencimiento no hubiere equivalente al día del mes en que comienza el 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día de aquel mes. 
Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al 
primer día hábil siguiente”. 
 
“Artículo 26.- Ampliación de los plazos. La Administración, salvo disposición 
en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los interesados, una 
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero. 
Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación, 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se 
trate. 
En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
 
“Artículo 27.- Salvo caso fortuito o fuerza mayor, el procedimiento 
administrativo no podrá exceder de 6 meses, desde su iniciación hasta la fecha 
en que se emita la decisión final.” 
 


